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Cambios legales a3ASESOR | ren 2016 
 

Orden HFP/255/2017 por la que se aprueban los modelos de 
declaración del IRPF y del IP, ejercicio 2016 
Se adapta la aplicación a la Orden HFP/255/2017, de 21 de marzo, por la que se aprueban los modelos de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, 
ejercicio 2016, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen los 
procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y por la que se 
modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

 

MUY IMPORTANTE 

La presentación de las declaraciones no está disponible debido a que la AEAT no tiene habilitada la 
opción de presentación de declaraciones mediante fichero. En cuanto la AEAT habilite dicha opción, 
recibirás un a3informa para actualizar la aplicación y poder realizar la presentación. 

 

A continuación te avanzamos las novedades más relevantes para esta campaña de Renta y Patrimonio. 

 

Cambios legales que afectan a la presentación de los modelos oficiales 

Domicilio habitual actual del declarante 

El domicilio habitual actual del declarante, en España o en el extranjero, únicamente se cumplimentará 
en el modelo 100 cuando se indique cambio de domicilio en la opción Varios del Mantenimiento de 
Declaraciones. 

Muy importante: En los casos en los que no haya cambio de domicilio no se cumplimentará. 

 

 



 

 

Cambios Legales y Novedades a3ASESOR | ren 2016 3 

 

Solicitud de rectificaciones de la autoliquidación del Modelo 100 

La rectificación de autoliquidaciones sólo podrá realizarse a través de Renta Web. 

 

Cambios legales que afectan al IRPF 

Devolución de cláusulas suelo sin generación de intereses de demora 

Para informar las cantidades devueltas por la entidad bancaria por la anulación de la cláusula suelo y que 
no generen intereses de demora, accede a la opción Varios del Mantenimiento de Declaraciones y pulsa el 

botón . 
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En la ventana Deducciones Indebidas utiliza los tipos de deducción “VH. Estatal. Cláusula suelo D.A. 45” y 
“VH. Autonómica. Cláusula suelo D.A. 45” para la regularización de las cantidades devueltas de cláusulas 
suelo que hubieran generado deducción por vivienda habitual, y que no generarán intereses de demora. 

En este caso se han de utilizar los dos tipos de deducción ya que la Aplicación no desglosa 
automáticamente la parte estatal y la parte autonómica. 
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Nacionalidad 

En el apartado Domicilio envío en la opción Domicilio se incorpora el campo “Nacionalidad”, el cual se 
activará cuando se marque el indicador “Domicilio situado en el extranjero”. 
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Ampliación del número de otros progenitores 

Se ha ampliado el número de otros progenitores en la opción Personas del Mantenimiento de 
Declaraciones. 
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Rendimientos del capital inmobiliario 

Se han reorganizado los campos del apartado Uso arrendado de la ventana Ampliación de Capital 
inmobiliario, y se han incorporado los siguientes gastos: 

 Saldos de dudoso cobro. 

 Servicios personales: Cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios 
personales. 

 Amortiz. Bienes muebles: Cantidades destinadas a la amortización de bienes muebles. 
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Actividades Profesionales, Empresariales y Agrarias en estimación Directa 

En el apartado Gastos deducibles se cambia el campo “Pérd.deterioro” (Pérdidas por deterioro del valor de 
los elementos patrimoniales) por el de “Pérd.insolven. de deudores” (Pérdidas por insolvencias de 
deudores). 
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Atribuciones de rentas 

En los elementos AR (Atribuciones de rentas) se incorpora el indicador “Criterio de cobros y pagos”, y 
nuevos campos en el apartado Rendimientos de actividades económicas: 

 Prov. deducibles y gastos difícil justific. La aplicación controlará la limitación de las provisiones 
deducibles a 2000 euros por declaración. 

 Reducción aplicable 32.1 y DT 25 LIRPF. 

 Indicador reducción art. 32.3 LIRPF: Marque el indicador si el titular de la actividad opta a la 
aplicación de la reducción por inicio de actividad económica prevista en el art. 32.3 de la LIRPF. La 
reducción se aplicará sobre el total del rendimiento neto atribuido. a3ASESOR | ren no realiza 
ningún control del cumplimiento de los requisitos para su aplicación, la reducción es manual. 
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Ganancias patrimoniales por cambio de residencia fuera de territorio español 

En los elementos VO (Variaciones patrimoniales) correspondientes a ganancias patrimoniales por cambio 
de residencia fuera del territorio español se incorpora el indicador “Transmisión intervivos de los 
valores”.  

En el caso que se trate de un contribuyente que haya cambiado su residencia a otro Estado Miembro de la 
Unión Europea, y haya  transmitido intervivos las acciones o participaciones, se deberá marcar el indicador 
“Transmisión intervivos de los valores” e informar a continuación el Valor de Transmisión. 
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Vivienda de protección oficial o de precio tasado 

En los elementos VO (Variaciones patrimoniales) correspondientes a ganancias patrimoniales por la 
subvención para la adquisición de la Vivienda Habitual se incorpora el indicador “Vivienda de protección 
oficial o de precio tasado”. 

 

 

 

A tener en cuenta 

En las ganancias patrimoniales por la subvención para la adquisición de la Vivienda Habitual informe el 
importe de la subvención de la vivienda habitual en el campo "Importe imputable", y marque los 
indicadores "Imputar variación en renta general" y "Vivienda de protección oficial o de precio tasado". 
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Exención por reinversión en entidades de nueva o reciente creación 

En los elementos VO (Variaciones patrimoniales) correspondientes a ganancias patrimoniales por la 
transmisión de acciones no negociadas en mercados oficiales de valores se incorpora el botón 

. 

 

 

 

En la ventana Exención por reinversión en entidades de nueva creación informe los datos referentes a la 
reinversión en entidades de nueva o reciente creación. 

 

 

 

 En el campo “Importe reinvertido en el ejercicio” informe el importe reinvertido en entidades de 
nueva o reciente creación. 

 En el campo “Imp. comprometido a reinvertir ejercicio siguiente” informe el importe 
comprometido a reinvertir en el ejercicio siguiente en entidades de nueva o reciente creación. 
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Enlace de actividades de Gestión Fiscal Keyfis 

Importar los rendimientos de las Actividades Económicas del declarante de la aplicación Gestión 
Fiscal Keyfis 
En primer lugar activa el enlace con Keyfis en la opción Utilidades / Parámetros Generales del menú 
principal de la aplicación.  
En la pestaña Datos generales por omisión selecciona la opción “Si” en “Importar actividades de Keyfis”, e 
informa el Camino de acceso a Keyfis. 
 

 



 

 

Cambios Legales y Novedades a3ASESOR | ren 2016 14 

 
Una vez activado el enlace, la importación de los rendimientos de las actividades de Gestión Fiscal Keyfis se 

realiza pulsando el botón  de la parte inferior de la ventana de las Actividades y Atribuciones de 
Rentas (elementos tipo “PD, PC, ED, EC, EM, GD, GC, GM y AR” en la Relación de Elementos del 
Mantenimiento de Declaraciones), que corresponden con el mismo tipo de actividad de Gestión Fiscal 
Keyfis. 
 

 
 
Desde los elementos Atribución de Rentas (Tipo AR) únicamente se pueden importar de la aplicación 
Gestión Fiscal Keyfis, las Atribuciones de Rentas de actividades de Rendimientos de Capital Inmobiliario. 
 
Una vez que los rendimientos han sido importados aparecerá el literal “Importado de Keyfis” en la parte 
superior de la ventana. El enlace puede realizarlo tantas veces como desee. Sin embargo, cada vez que lo 
realice se sustituirán los datos de las actividades de los declarantes por los datos nuevamente importados. 

 

A tener en cuenta 

Para enlazar las actividades económicas a a3ASESOR ren 2016, es necesario tener la aplicación Gestión 
Fiscal Keyfis actualizada a la versión SP 17.1. 
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